
ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHÍA

DECRETO NÚMERO   426    DE2024

(13 DE JUNIO)

POR EL CUAL SE OTORGA LA JORNADA FAMILIAR DE QUE TRATA EL
PARÁGRAFO DEL ARTÍCULO 3° DE LA LEY 1857 DE 2017 A LOS SERVIDORES
DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHÍA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

EL ALCALDE MUNICIPAL DE CHÍA, CUNDINAMARCA

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el
artículo 315 de la Constitución Política,  el  Decreto Ley 1333 de  1986,  Ia Ley 136 de

1994,  la Ley 1551  de 2012, y

CONSIDERANDO

Que   el   numeral   3°  del   artículo   315  de   la   Constitución   Política,   consagra   como
atribuciones  del  Alcalde,  entre  otras,  dirigir  la  acción  administrativa  del  municipio,
asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo.

Que de conformidad con los numerales 6° y 8° del artículo  132 del Decreto Ley 1333
de 1986 "Por el cual se expide el Código de Régimen Municipar , son akT.ibucjiones del
Ncalde..  "(...)  6.  Velar porque los empleados del servicio municipal desempeñen oporiuna y
debidamente  sus  funciones;"  y  "8.  Dictar  los  actos  necesarios  para  la  administración  del
personal que presta sus servicios en el Municipio de conform.idad con el artículo 294 de este
Código ( . . .)„.

Que el  parágrafo del ahículo tercero de la  Ley  1857 de 2017 "Por medí.o de /a cua/ se
modifica la Ley 1361  de 2009 para adicionar y complementar las medidas de protección de la
familia  y  se  dictan  otras  disposiciones"  tiispone  que  "Los  empleadores  deberán  facilitar,
promover y gestionar una jornada semestral en la que sus empleados puedan compartir con
su familia en  un espacio suministrado por el empleador o en  uno gestionado ante la caja de
compensación familiar con la que cuentan los empleados.  Si el empleador no logra gestionar
esta jomada  deberá  permitir que  los  trabajadores  tengan  este  espacio  de  tiempo  con  sus
familias  sin  afectar  los  días  de  descanso,  esto  sin  perjuicio  de  acordar  el  horario  laboral
complementario."

Que,  en relación con la compensación de la jornada,  el Departamento Administrativo
de la Función Pública en Concepto 75171  de 2019, señaló:

"(...)2. Corresponde a la entidad determinar la jornada en que se deben realizar cada

una de las actividades por cuanto,  no hay norma que así lo establezca.  En todo caso,
es imporiante tener en cuenta que, conforme al numeral 11, ariículo 34 de la Ley 734
de 2002(sic), es deber de todos los servidores públicos dedicar la totalidad del tiempo
reglamentario  de  trabajo  al  desempeño  de  las  funciones  encomendadas  la  cual,
corresponde a 44 horas semanales conforme al ariículo 33 del  Decreto Ley 1042 de
1978.
3. Ahora bien, sobre la jornada que se debe otorgar al empleado en el evento de no
realizar la actividad semestral a la que refiiere la  Ley 1857 de 2017, se reitera que es
competencia de la entidad determinaria atendiendo las precisiones dadas en el punto
anterior.
4.  Finalmente,  en referencia a  la expresión "sin  perjuicio de acordar el horario laboral
complementario"  contenida  en  el  parágrafo  del  ariículo  3.  de  la  Ley  1857  de  2017
cuando no es posible realizar la jornada determinada por la entidad, Ia norma permite
qA::rbe:¡e^Eap'¡e^:nda°A9isfrute Con  SU familia,  Siempre y Cuando compense el tiempo que„
A ,,,- A:-t\- :,^,^-^- ',dure dicha jomada.
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Que  existen   diferentes  actividades  durante  el   mes  de  junio   por  las  vacaciones
escolares  de  mitad  de  año,  para  que  los funcionarios compahan tiempo de  calidad
con  su  familia,   la  administración  Municipal  en  uso  de  sus  atribuciones  consideró
pertinente  otorgar  a  los  funcionarios  de  la  Alcaldía  Municipal  -  Nivel  Central,  una
jornada   libre   remunerada   para   que   los   servidores   públicos   compartan   con   los
miembros de su familia.

Que,   en   cumplimiento   de   lo   anteriormente   indicado   y   considerando   que   debe
garantizarse  la  prestación  de  servicio  al  ciudadano,  se  señalarán  como  días  para
disfrutar de  la jornada familiar,  Ios  días diecisiete  (17)  y veinticuatro  (24)  de junio  de
2024,  de los cuales los servidores públicos acordaran con su jefe inmediato en cuál
de las dos (2) jornadas establecidas desea disfrutar.

Que   teniendo    en    cuenta    que   tales   jornadas   deben    ser   compensadas,    tal
compensación  se  realizará  con  un  mínimo  de  una  (1)  hora  adicional  a  la  jornada
laboral  establecida  en  la  Resolución  N°  4605  de  2023,  la  cual  deberá  realizarse  y
coordinarse  entre  el  servidor  público  y  el jefe  inmediato,  siendo  responsabilidad  de
este último el seguimiento y cumplimiento al horario complementario.

Que   en   consideración   a   la   atención   permanente   que   debe   prestarse   en   las
Comisarias  de   Familia   y  las   lnspecciones   de   Policía  del   Municipio  de   Chía   de
acuerdo con lo establecido en la Ley 1098 de 2006, la Ley 1801  de 2016, la Ley 1878
de  2018  y  la  Ley  2126 de  2021,  y el  Decreto  Municipal  N°  721  de  2019,  modificado
por el Decrsto 228 de 2022 "Que modifica el Decreto N° 721  del 2019 "Ei ouai estabiece
los  sistemas  de  repario  por  el  factor  territorial  y  disponibilidad  para  las  comisarías  de  familia  del
municipio de Chía y se dictan otras disposjciones" y  Se  expiden  otras disposiciones",  resukka
peninente   otorgar   a   los   servidores   que   desempeñen   sus   funciones   en   tales
dependencias,  una  (1) jornada  libre  remunerada  en  las fechas que estos  acuerden
con sus jefes inmediatos, de acuerdo a las necesidades del servicio, jornada que en
todo caso deberá disfrutarse antes del treinta (30) de junio de 2024,  y de lo cual se
deberá   informar  a   la   Dirección   de   Función   Pública  -  Secretaría  General  de   la
Alcaldía Municipal de Chía.

Que   así   mismo,   de   conformidad   con   lo   determinado   en   el   artículo   16   de   la
F\esoludión N°  4605 de 2023  "La  cual  adopta  y  actualiza  el  reglamento  interno  de
trabajo de los servidores público de la administración municipal de Chía", los ager\hes
de  tránsito  y  los  funcionarios  que  adelantan  funciones  en  el  terminal  de transpone,

podrán ser incluidos en el horario especial adoptado mediante este decreto, siempre
y cuando sea garantizada  la  presentación  del  servicio,  previamente coordinado con
el jefe inmediato.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO.  -  OTORGAR.  A  los  funcionarios  de  la  Alcaldía  Municipal  -
Nivel Central,  una jornada libre remunerada la cual tendrá lugar el día diecisiete (17)
o  el  día  veinticuatro  (24)  de junio  de  2024,  correspondiente  al  día  de  la  familia  del
primer  semestre  de  la  presente  anualidad,  para  que  el  servidor  comparta  con  los
miembros  de  su  familia,  en  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  ariículo  5A de  la  Ley
1361  de  2009,  adicionado  por  la  Ley  1857  de  2017,  sin  perjuicio  de  los  servidores
que estén disfrutando de sus vacaciones.

PARÁGRAFO PRIMERO. Los jefes inmediatos de cada dependencia deberán remitir
a   la   Secretaria   General   -   Dirección   de   Función   Pública,   la   relación   de   los
funcionarios  que  van  a  disfrutar  la  jornada  familiar  en  cada  una  de  las  jornadas
señaladas   en   el   presente   artículo,   garantizando   la   prestación   del   servicio   a   la
comunidad.
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ARTICULO SEGUNDO. -DISPONER. Que el tiempo será compensado confome lo
deteminado en la parte consideratíva de esta providencia y los funcionarios tendrán
derecho a un (1) día de descanso, que corresponde al diecisiete (17) o al veinticuatro
(24) de junio de 2024.

ARTÍCULO    TERCERO.    -    EXCEPCIONES    Y    OTRAS    DISPOSICIONES.    Los
funcionarios  de  las  Comisarias  de  Familia,   las  lnspecciones  de  Policía  y  demás
dependencias  de  la  Alcaldía  Municipal  de  Chía  que  prestan  servicios  esenciales,
deberán programar con su jefe inmediato el día que disfrutarán de la jomada de qué
trata el artículo primero del presente proveído, la que en todo caso deberá disfrutarse
antes del treinta (30) de junio de 2024, y de lo cual se deberá infomar a la Dirección
de Función Pública -Secretaria General de la AJcaldía Municipal de Chía.

PARÁGRAFO PRIMERO. Los funcionarios de la Secretaria de Movilidad, Secretaria
de Gobiemo y Secretaria de Desarrollo Económico que cumplen una jomada laboral
diferente  a  la  de  la  administración  central  deben  acordar  con  su  jefe  inmediato  el
horario y la fecha en que tomarán  la jomada sin que pueda superarse el día treinta
(30) de junio de 2024.

PARÁGRAFO SEGUNDO.  De.confomidad con lo deteminado en el artículo  16° de
la  Resolución  No.  4605  de  2023,  los  agentes  de  tránsfto  y  los  funcionarios  que
adelantan funciones  en  el  terminal  de transpohe,  podrán  ser incluidos  en  el  horario
especial   adoptado   mediante   este   decreto,   siempre   y   cuando   se   garantice   la
prestación del servicio, previamente coordinado con el jefe inmediato.

ARTÍCULO  CUARTO.  -  IMPROCEDENCIA  DE  RECURSOS.  Contra  el  presente
Decreto no procede recurso alguno, de conformidad con 1o previsto por el artículo 75
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO QUINTO, -PUBLICACIÓN.  Publíquese el presente decreto,  confome lo
dispuesto  en  el  ariículo  65  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso   Administrativo    -    C.P.A.C.A.,    en    la    página    web    de    la    alcaldía
httD:/^^ww.chia-cundinamarca.aov.co,  para garantizar que la comunidad en general,
conozca este acto administratívo.

ARTÍCULO  SEXTO.   -     REMITIR.   El   presente  Decreto  a  la  Oficina  Asesora  de
Comunicación Prensa y Protocolo de la Alcaldía Municipal de Chía, con el fin de que
se realice la debida publicidad.

ARTÍCULO SÉPTIMO.  -VIGENCIA.  El  presente acto  rige a pariir de la fécha de su
expedición.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en la Alcaldía Municipal de Chía, a los    13 de iunio de 2024

Proyectó: Nubia Marcela Galvis Aponte - Profesional Especlalizado (e) - Dirección de Función Pública -Secretaría Gene
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